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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 28 DE ABRIL DE 2.000. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

En el mes de Febrero del año en curso, la 
Provincia de Catamarca suscr ibió con el Gobierno Nacional un Convenio de 
Asistencia Financiera, el que, con poster ior idad, es complementado por 
Convenio acordado con el Fondo Fiduciar io para el Desarrollo Provincial. 

 
Como  consecuencia de los mismos, la 

Provincia recibirá per iódicamente fondos dest inados a la cancelación de las 
obligaciones emergentes del endeudamiento de la Provincia, con la condición de 
cumplir  con metas claramente establecidas. 

 
A los fines de determinar el cumplimiento de 

estas  metas,  el  Art ícu lo 5° del convenio suscr ipto con el Fondo Fiduciar io 
para  el  Desarrollo  Provincial  establece  que  la Provincia deberá suministrar 
a  la  Subsecretar ía de Relaciones con las Provincias del Minister io de 
Economía de la Nación, información per iódica, que permita efectuar un 
segu imiento de la evolución de las Finanzas Públicas Provinciales. 

 
Evaluada  la información a suministrar , surge 

la necesidad de requer ir  la part icipación de los dist intos Organismos que 
integran el Sector  Público Provincial No Financiero y considerando que 
Contaduría General de la Provincia es el Órgano Rector  de los Sistemas de 
Contabilidad Gubernamental y de Administración de los Bienes y Órgano 
Normativo, de Supervisión y Coordinación del Sistema de Control Interno 
conforme lo define la Ley N° 4938 y modificator ias, le corresponde en 
consecuencia la centralización de la información que suministraran los 
Organismos, consolidando la misma y emit iendo el informe requer ido en los 
convenios señalados. 

 
En  función  a lo expresado, Contaduría 

General  de  la  Provincia solicita a Ud. la remisión de los sigu ientes informes 
en las formas y plazos que se detallan: 

 
� Planil la  6  CONDICIONES  DE LOS PRESTAMOS Y DE COLOCACIONES 

CIRCULAR C. G. P. N° 005/  2000.  
 

PRODUCIDA POR: SR. CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA  
                            C.P.N. JUAN ANDRES BARRIOS 
 
REFERENCIA: SUMINISTRO DE INFORMACION MENSUAL PARA EL 

SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCION DE LAS FINANZAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA-CONVENIO COMPLEMENTARIO 
DE ASISTENCIA FINANCIERA ENTRE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA Y EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 
PROVINCIAL. 

DIRIGIDA A: 

 
�  Sr. Coordinador Ejecu t ivo de Administración y Gest ión de Deuda con 

Inst ituciones Financieras - Oficina Provincial de Crédito Público, C.P.N. Juan 
Pablo Fr ipp.�



�

� � � � � � � � �	 � �
 � �� � � 
 � � � � � �	 � �� � � � � � � � � �
� � � � � 	 � � � � �� � � � � � 
 �	 � �
 � �� � � 
 � � � � � �

�

DE DEUDA 
�   Planil la 7 AMORTIZACION Y SERVICIOS DE LA DEUDA 
�   Planil la 8 EVOLUCION DE LA DEUDA 
�   Planil la 9 CESION MENSUAL DE LA COPARTICIPACION 

 
 

 
In form ación  a Sum in i st rar  y  Plazo de Present ación  

 
 

- La correspondiente al 1° Tr imestre Calendar io del Año en Curso que 
se deberá elaborar  conforme al modelo que se adjunta, tanto en forma 
impresa como en soporte magnét ico, u t i lizando el archivo enviado por este 
Organismo y respetando los formatos diseñados para facil i tar la 
consolidación. Dicha Información deberá presentarse en Contaduría General 
de la Provincia hasta el día 15-05-2000. 

- A part ir  del mes 04/ 2000, la información deberá ser  remit ida 
mensualmente conforme al modelo que se adjunta, tanto en forma impresa 
como en soporte magnét ico, u t i l izando el archivo enviado y respetando los 
formatos diseñados, antes del día 15 del mes sigu iente al per iodo informado, 
y un reporte consolidado del t r imestre calendar io dentro de los 15 días 
poster iores a su  finalización. 

 
Atentamente. 
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Provincia de Catamarca             Planilla Nº 6 
 

CONDICIONES DE LOS PRESTAMOS Y DE COLOCACION DE DEUDA 
 - en miles de pesos – 

 
 

PRESTAMISTA STOCK 
AL 

MONEDA MONTO 
ORIGINAL 

GARANTIAS FECHA DE 
OPERACIÓN 

TASA PLAZO 

GOBIERNO NACIONAL 
(detallar) 

ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS 
(detallar) 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 
(detallar) 

DEUDA FLOTANTE 
(detallar) 

DEUDA CONSOLIDADA 
(detallar) 

TITULOS PROVINCIALES 
(detallar) 

PRIVATIZACION BANCO PROVINCIAL 
(detallar) 

    

 

  

TOTAL 
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Provincia de Catamarca� � � � � � � � � � � � � � � � � � � �������������������������������������������Planilla Nº 7 
 

AMORTIZACION Y SERVICIOS DE LA DEUDA 
�

- en miles de pesos – 
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Provincia de Catamarca� � � � � � � � � � � � � � � � � Planilla Nº 8 
  - en miles de pesos – 
 

EVOLUCION DE LA DEUDA 
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Provincia de Catamarca�� � � � � � � � � � � � � � � � � � �������������������������������������Planilla Nº 9 
 

CESION MENSUAL DE LA COPARTICIPACION�
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